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mo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del requerimiento se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

“Vista su solicitud de renovación en el Registro de operadores titulares de fincas agropecua-
rias de producción ecológica, de fecha 24 de mayo de 2013, se comprueba que no ha entre-
gado la siguiente documentación: 

— Revisada su solicitud de renovación y su solicitud única o RExA del 2013 se comprueba
que posee otra parcela de olivar (39/9 de Alburquerque) la cual no está inscrita. No pu-
diendo tener el mismo cultivo en ecológico que en convencional, deberá aclarar dicha si-
tuación.

En consecuencia, por la presente se le requiere para que, como dispone el apartado 1 del ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, subsane los defectos apuntados en el plazo de diez
días hábiles, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, lo que
se reflejará en la resolución que haya que dictarse en concordancia con lo previsto en los vi-
gentes términos del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 13098/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083244)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del requerimiento del Jefe de Servicio de
Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
del Gobierno de Extremadura, emitido con fecha 16 de julio de 2013, recaído en expediente
con n.º 13098/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Juan Gerardo López Tosina,
con NIF 28329809L, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ San Benito, 7, en el tér-
mino municipal de Sevilla de la provincia de Sevilla, con relación al Registro de operadores ti-
tulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comunica el mismo, a efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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El texto íntegro del requerimiento se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

Vista su solicitud de renovación en el Registro de operadores titulares de fincas agropecua-
rias de producción ecológica, de fecha 21 de mayo de 2013, se comprueba que no ha entre-
gado la siguiente documentación: 

— Anexo I completo, del Decreto 29/2013, de 12 de marzo (DOE n.º 54 de 19 de marzo),
debidamente cumplimentado.

— Justificante de pago de tasa (modelo 50), de 10,20 euros, con código 12016-3.

— Programa de producción vegetal. (Anexo IV).

(http://aym.juntaex.es/sectores/agricultura/ecologica/formularios.htm).

En consecuencia, por la presente se le requiere para que, como dispone el apartado 1 del ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, subsane los defectos apuntados en el plazo de diez
días hábiles, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, lo que
se reflejará en la resolución que haya que dictarse en concordancia con lo previsto en lo vi-
gentes términos del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 12216/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083251)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 1 de julio de 2013, por la que se acuerda cancelar la inscripción en el Registro de
operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada en el expediente
n.º 12216/P, abierto a nombre de D. Luis Miguel Fuentes Cerco, se procede a su publicación
a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
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